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Circular N°1  

(Agosto 5 de 2020) 

 

De: Coordinación Académica I.E.B.Z.N 

Para: Padres de Familia y Acudientes 

 

Asunto: Acompañamiento familiar durante el tiempo de trabajo en casa.  

 

Los permanentes cambios personales, familiares, laborales y sociales a los que nos hemos vemos 

enfrentados con esta pandemia del covid19, nos hacen pensar en los niños y adolescentes como 

sujetos de formación insertos en el ámbito de la familia y la escuela ya que, en este proceso, todos 

jugamos un papel de relevante importancia.  

Es en este momento, en el que la pandemia presenta sus picos más altos en nuestra ciudad y en el 

país, que tenemos grandes retos y responsabilidades que deben ser solucionadas a partir de 

estrategias que nacen de la interacción hijo-familia y docentes-estudiantes con el ánimo de crear 

oportunidades que permitan enfrentar este año de manera productiva, eficiente y efectiva para lograr 

unos buenos resultados en el proceso de formación integral de nuestros niños, adolescentes y jóvenes.  

Dado lo anterior, me dirijo a ustedes con el ánimo de agradecer a todos aquellos padres y acudientes 

que le siguen apostando a la educación en estos tiempos de crisis y para animarlos a que todos, como 

adultos responsables, realicemos procesos de orientación, acompañamiento efectivo, motivación y 

valoración de los resultados en los procesos educativos que estamos realizando con los estudiantes.  

Quizás, en algunas familias no contamos con la formación para explicar a los estudiantes los contenidos 

de las guías, pero sí podemos acompañarlos creando espacios favorables para el aprendizaje en casa, 

agendando un horario de estudio, motivando a la realización y participación en las diferentes actividades 

académicas, creando momentos de apoyo emocional y afectivo que les ayude a luchar con esperanza 

y amor para poder “ganar” su año, estando al tanto de sus deberes escolares y de las entregas de los 

mismos. Aún podemos ponernos al día y obtener unos buenos resultados.  

Como Institución hemos desplegado una estrategia de trabajo virtual y otra de manera física para que 

todos tengan la posibilidad de disfrutar de su derecho a la educación, pero es importante tener en cuenta 

que cada derecho va acompañado de un deber y que esperamos que como familia, sepan responder a 

todos los esfuerzos que hemos realizado para atenderlos con eficiencia y amor. Estoy segura de que 

sólo el trabajo conjunto entre ustedes y nosotros nos dará los resultados que esperamos y nos ayudará 

a salir adelante.   

Le deseo a sus familias salud, bienestar y mucho amor en estos tiempos; espero verlos muy pronto. 

Cordialmente,  

Lina María Rincón Salazar.  


